
CONTRATO DE AOQUISICIÓN A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
cENTRo DE lNvEslcActó¡r e¡¡ uÁrennl-es AvANzADos, s.c., A eutEN EN Lo
sucEstvo sE LE DENoutNanÁ.el ct Av., REpRESEI{TADA EN EsrE Acro poR LA
ÍUTRA. EvA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, WATERS S.A. DE C.V., A
eutEN sE LE DENoM|NARÁ "EL pRovEEDoR., REPRESENTADo EN ESTE Acro poR EL
c. LUrs HoRAcro AMEzeurrA GARCíA, EN coNJUNTo DENoMINADoS .LAs PARTES",
MISiIAS QUE SE SUJETAN A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL CIMAV'':

Ser una empresa de Participación Estatal Mayor¡tar¡a con el carácter de Ent¡dad Paraestatal
Federal, creado por d¡ctamen de la Secretaría de Hac¡enda y Crédito Público en su XXVI
vigésima sexta sesión ordinar¡a de fecha 3'1 de agosto de 1994, que se encuentra const¡tuida
en Escr¡tura Públ¡ca Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos,
otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por
separac¡ón del Titular de la Notaría Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en
fecha 25 de octubre de 'f 994, y registrada bajo el número 233, fol¡os 143, det Libro 36 de ta
Secc¡ón Cuala, del Registro Público de la Propiedad de este Dislrito Judicial Morelos, Estado
de Chihuahua, con fecha 23 de mazo de 1995.

2. Que su objeto soc¡al de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creac¡ón es

l. Real¡zar act¡v¡dades de investigación bás¡ca y aplicada en las áreas de Cienc¡a de
Materiales y C¡enc¡a y Tecnología Amb¡ental y discipl¡nas af¡nes, orientadas hac¡a la solución
de problemas nac¡onales, regionales y locales del país;

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de l¡cenciatura, especialidad,
maestría, doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de actualizac¡ón y
espec¡al¡zación de personal en actividades refacionadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Orientar la invest¡gac¡ón científ¡ca y el desarrollo e innovación tecnológica a
modernizac¡ón del sector productivo y promover y gest¡onar ante las organ¡zac¡on
públ¡cas, sociales y pr¡vadas, la transferencia del conocim¡ento, en términos de lo que pa
el efecto se establezca en la normatividad apl¡cable;

lV. Difundir y publ¡car ¡nformación técnica y c¡entífica sobre los avances que registre en su
especialidad, así como de los resultados de las investigaciones y trabaios que rea¡¡ce;

V. Contribuir con el Sistema Nacional de C¡encia y Tecnología a que se refiere la Ley de
Ciencia y Tecnología en congruencia con el programa sector¡al y la red nac¡onal de grupos
y centros de invest¡gac¡ón, para asociar el trabajo c¡entífico y la formación de recursos
humanos de alto nivel al desarrollo del conocimiento y a la atención de las necesidades de
la sociedad mexicana:

Vl. Realizar labores de v¡nculac¡ón con los sectores público, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades compelentes en activ¡dades de promoc¡ón de la
metrologia, el establecimiento de normas de calidad y la cert¡f¡cación en apego a la Ley de
la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acévedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la Directora
General del Centro de lnvestigac¡ón en Materiales Avanzados, S.C., en fecha 29 de enero de
2020, la cual consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del L¡cenciado
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Hiram Quezada Anchondo, en funciones de Notar¡o por ausenc¡a de su titular el L¡cenc¡ado
Sergio Granados P¡neda, Notario Público Número Tres del D¡str¡to Judicial Morelos, contando
con las facultades conferidas en el arlículo 48 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos, y
Servicios del Sector Públ¡co.

4. Que su Registro Federal de Contr¡buyentes es ClM941025MJ1

5. Que la Adiud¡cación del presente Contrato se rcalizó a través del Proced¡m¡ento de
Adjudicación D¡recta. Lo anterior con fundamento con lo dispuesto en elArtículo 41 Fracción
lde la Ley de Adquis¡c¡ones Arrondamiento6 y Sery¡cios del Sector Público, como
excepción a la Licitac¡ón Pública.

6. Que cuenta con la aceptac¡ón presupuestal y con la disponibilidad de recurso suficiente para

el pago del objeto de este contrato, en la part¡da 25501 del Presupuesto, con cargo al
Proyecto lnterno número 2035000260.

7. Oue para la prestac¡ón de los servicios objeto del presente Contrato, señala como dom¡cilio
el ubicado en Calle Miguel de Cervantes número f20 del Gomplo¡o lndustrial Ch¡huahua,
én la c¡udad de Ch¡huahua, Ch¡huahua.

Que está constituida como una Sociedad Anónima de CaPital Variable debidamente
constitu¡da conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de la

Escritura Pública número 67,408 de fecha 2'l de julio el año 1994, otorgada ante la fe del
Licenc¡ado Franc¡sco Javier Arce Gargollo, Notario Público número 74 ahora C¡udad de
México, cuyo primer test¡monio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la
Prop¡edad y del Comercio bajo el fol¡o correspondiente.

2. Que el C. Luis Horacio Amezquita García, cuenta con la capacidad jurídica necesaria para

celebrar este tipo de actos, como lo demuestra con la Escritura Públ¡ca número 24,473 de fecha
12 de febr€ro del año 2007, otorgada ante la fe del Licenciado José Luis Villavicencio
Castañeda Notario Públ¡co número 218 de la Ciudad de México, documento que no ha sido
revocado ni modif¡cado en forma alguna.

3. Que t¡ene capacidad jurídica para obl¡garse de conformidad con el objeto de este in ento
que dispone de la organización, experiencia y demás elementos técnicos, económ
humanos suficientes para ello, y que conoce en su integridad el equipo materia de este
para llevar a efecto los serv¡cios.

4. Bajo protesta de dec¡r verdad, man¡f¡esta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establecidos en los artículos 29 fracc¡ón Vlll, 50 y 60 penúltimo pánafo de la Ley
Adquisiciones, Anendamientos y Servic¡os del Sector Público.

5. Oue es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de dec¡r verdad, man que
se encuentra al con¡ente en el cumpl¡m¡ento de sus obl¡gac¡ones fiscales, en términ
dispuesto por el artículo 32-D del Cód¡go F¡scal de la Federac¡ón.

de lo

6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es WAT9,¡¡0721QR2.

7. Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicil¡o legal el ubicado en la
Calle Moras numero 822 Colonia Acacias, Delegac¡ón Ben¡to Juárez, C¡udad de
Méx¡co.

+
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ÚNICO. Que, vistas las anter¡ores declaraciones, re@nocen mutuamente la personal¡dad que
ostentan y acreditan estar de acuerdo con obl¡garse, conv¡niendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las s¡guientes:

Lo anterior conforme a las característicás, espec¡f¡caciones, términos y condiciones que se
establecen en el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1M210361, así como en
la cot¡zac¡ón número QUO-9871f -W3P5Z 1, emitida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los b¡enes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las ¡nslalac¡ones de ,,EL CliiAV,,
§ubsede Mont6rrey ubicadas en Al¡anza Norte 202, Parque de lnvest¡gación e lnnovación
Tecnológica, Apodaca, Nuevo León, Móx¡co,, en el área de almaén mismos que serán recib¡dos
por personal adscrito a "EL CIMAV".

SEGUNDA. PRECIO. El importe del presente
OLARES

contrato éa de la cantidad de $2,260.00 (DOS MIL
00/100 USD), más la cantidad de $36't.60DOSCIENTOS SESENTA US D

(TRESCIENTOS SESENTA Y UN US DÓLARE S 60/100 USD) correspondiente al lmpuesto al
Agregado, dando un total a pagar de S2,621.60 (OOS tllL SEISCIENTOS VEINT IUN US Dór-r
601100 USD). cant¡dad que incluyen todos impuestos, gastos y fletes relacionados con la orden
compra 'l M2'1036'l .

La cant¡dad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los mater¡ales, insumos, sueldos,
honorar¡os, organ¡zación, d¡rección técn¡ca y administrat¡va; prestaciones sociales y laborales a su
personal, asi como por todos los gastos que se originen como consecuencia de este Contrato, por
lo que no podrá ex¡g¡r mayor relribución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizará una vez entregados tos bienes objeto
del presente contrato, en los térm¡nos que determine "EL CIMAV" dentro de la orden de compra que
para tal efecto se erogo, tomando como tipo de cambio el publ¡cado por el Banco de México en la
fecha en la que habrá de real¡zarse el pago correspondiente. Para ello ,,EL PROVEEOOR, deberá
presentar prev¡amente para contra recibo el Comprobante F¡scal Dig¡tal (CFDI) en formato pDF y
XML correspondiente de acuerdo a las instrucciones de "EL CIMAV,', lo cual será ante el
Departamento de Adquisiciones y con la debida ant¡c¡pación a la fecha programada para el
a fin de que pueda ser rev¡sada y autorizada. El Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cu tr
con los requisitos fiscales a entera satisfacción de "EL CIMAV".

El pago se efectuará mediante deñsito y/o transferencia a la cuenta bancar¡a habilitada para
efectos por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: "EL PROVEEDOR" garantiza, de manera específica y sin reservas que, al momento de
entregar, los bienes o servic¡os adqu¡ridos, serán comercializables, libres de cualquier defecto en
m-aterial o mano de obra, y que se ajustarán a los requerimientos de la orden de compra para tal
efecto generada, 'EL clMAv" dará a "EL pRovEEDoR" notificac¡ón sobre cualquier defecto o no

# DESCRIPCION CANTIOAD ITÚPORTE EN
DÓLARES

,| KIT DUAL DE TERMOPARES. Dual Beam Thermocouple
Kit for SDT Q600/2960: lncludes sample and reference
thermocouple assemblies and complete installation
¡nstruct¡ons.

1 $2,260.00 $2,260.00

Su btotal s2,260.00
tvA 936r.60

TOTAL $2,621.60

CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO, 'EL PROVEEDOR" se obliga a sumin¡strar lo sigu¡ente:

PRECIO
UNITARIO

+
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conform¡dad de esta naturaleza de acuerdo a los términos y condiciones estab¡ecidas en la orden de
compra 1ff,210361, or¡gen del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcial o total que realiza "EL CIMAV" en relación a los
servicios o productos que ¡mportan la orden de compra lM210361, no constitu¡rá la aprobac¡ón o
aceptación de tal b¡en o servicio y "EL CIUAV" se reserva el derecho de inspeccionar los b¡enes o
serv¡cios, ¡ncluso después de realizado el pago de manera parc¡al o total.

'EL PROVEEDOR" se obliga expresamente a reembolsar a'EL CIMAV" el precio de compra o
costo de contratación de cualquier bien o servicio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a

las especif¡caciones, dibujos o muestras, o que no se enviare de acuerdo con el calendar¡o de
entrega de "EL CltlAV" y que se devolv¡ere a "EL PROVEEDOR".

De igualforma conv¡enen "LAS PARTES" que el bien o servicio rechazado se devolverá a costo de
"EL PROVEEDOR" y este último en su caso soportará todo r¡esgo de pérd¡da en cuanlo al bien o
serv¡cio rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el bien o servic¡o rechazado y corregir cualquier defecto o
¡nconformidad con las espec¡f¡caciones, dibu¡os o muestras. El costo de esta correcc¡ón se negoc¡ará
entre "LAS PARTES" y el prec¡o a pagar por parte de 'EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con "EL
PROVEEDOR".

QUINTA. ÁREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUTOT¡ZAdO dC "EL CIMAV", CUANdO

así lo estime conven¡ente, se encargará de comprobar, superv¡sar y verif¡car la realización correcta
y eficiente de los servicios objeto del presente contrato, en tal v¡rtud, "EL CIMAV" designa como
responsable de v¡gilar el cumpl¡m¡ento del presente contrato al Dr. Alberto Toxqui Térán, Técnico
T¡tular C, atendiendo en todo momento a las cláusulas del mismo, en cumplimiento al Artículo 84,
Séptimo Párrafo de "El Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servic¡o€
del Sector Públ¡co.

sExTA. CANCELACIÓN Y REvocAclÓN UNILATERAL. "El clMAv" se reserva el derecho de
cancelar de manera unilateral la orden de compra que motiva el presente instrumento, o cualquier
parte de la misma, así como a revocÍlr unilateralmente parcial o totalmente el presente Contrato, si

"EL PROVEEOOR" no hubiese cumplido las condiciones pactadas. Lo anterior se realizará mediante
aviso por escr¡to a este último. En el evento de tal cancelación "EL CIMAV" pagará todos los bienes
o servicios entregados y/o term¡nados. Cuando se recibiere cualq uier av¡so de cancelación bajo este

lará todosContrato, 'EL PROVEEDOR" a menos que se indicará otra cosa, inmediatamente
los pedidos o subcontratos dados o hechos en cumpl¡miento de esta orden de compra ercrcto
por parte de "EL CIMAV" de los derechos de cancelac¡ón reservados en este párrafo, no d en
a ninguna responsabilidad por parte de "EL CIMAV" excepto cuando se especifique en este
y no tendrá el efecto de desistir a la reclamación de los daños a que de otra manera tendrá
"EL CIMAV". Liberando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL CIMAV" de cualquier o
posterior al momenlo de la cancelación ya sea total o parcial.

acron

emplee con motivo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obligaciones
laborales, fiscales, de seguridad soc¡al y civ¡l que resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de la Ley
Federal del Trabajo. Por lo mismo, 'EL PROVEEDOR" ex¡me a "EL ChlAV" de cualqu¡er
responsabil¡dad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus

trabajadores presenten en contra de él o de "EL CltlAV", sea cual fuere la naturaleza del confl¡cto,
por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón sol¡dario o sustituto.

"EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualqu
reclamac¡ón que con mot¡vo del presente Contrato pretend¡ere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestaciones necesarios.
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Cuando "EL PROVEEDOR" tuviere conocimiento de que cualqu¡er d¡sputa laboral, real o potencial,
estuviere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato,
¡nmediatamente dará a "EL ClftlAV" aviso de la situac¡ón incluyendo toda la ¡nformac¡ón relevante
con respecto a la misma.

ocTAvA. cEstÓN DE OERECHOS y OBL|GAC|ONES. .LAS PARTES. acuerdan que ,,EL
PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parc¡almente, los derechos y
obligaciones derivados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autorizac¡ón por escrito de "EL CIMAV".

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. N¡nguna de "LAS PARTES" seTá responsabte
por cualqu¡er retraso o ¡ncumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor,
en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación de los
servic¡os objeto del presente Conlrato, s¡ así lo manifiesta "EL CIMAV".

DÉcIMA. DEREGHoS DE AUToR, PRoPIEDAD INTELEcfUAL, PATENTEs Y/o ÍIIARCAS. "EL
PROVEEDOR" se obliga con "EL CIMAV", a responder personal e ¡l¡m¡tadamente de los daños y
perjuicios que pudiera causar a "EL CIMAV", o a terceros, si con motivo de la prestación de los
servicios contratados viola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de terceros u otro
derecho inherentes a la Propiedad lntelectual, en tal virtud, "EL PROVEEOOR,' manif¡esta en este
acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de
administrat¡va y/o delito, establec¡dos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley F
Protección a la Prop¡edad lndustrial.

infra n

Si como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pudiera continuar proporcionan
debidamente los serv¡cios, "EL CIMAV" dará por rescind¡do el presente Contrato mediante simple
aviso por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perju¡cios causados.

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformac¡ón der¡vada del pre§ente contrato será
prop¡edad de "EL ClMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá utilizarla, copiarta n¡ reproduc¡rla
sin el consent¡miento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no d¡vulgar bajo
ninguna circunstancia y sin prev¡a autor¡zación por escrito de "EL CIMAV" los d¡seños,
especificaciones, fórmulas e informac¡ón sobre manufactura ya que estos datos son propiedad de
"EL CIMAV".

DÉC|MA SEGUNDA: PENAS CONVENCTONALES. "EL CIMAV. ¡mpondrá a .EL PROVEEDOR-
por atraso o incumpl¡miento de las fechas programadas de entrega de los bienes o inicio o
terminac¡ón de los serv¡cios el 1olo (uno por ciento) del monto total a que se ref¡ere la cláusula
segunda del presente ¡nstrumento, por cada día de atraso sobre el valor de los bienes no entregados
o los servicios o prestados en los términos establec¡dos en la orden de compra ifu2l036.l.

DÉCIMA TERCERA. RESCIS|óN. .LAS PARTES" convienen que ..EL CtitAV,, podrá rescindir
administrativamente el presente Contrato, misma que opera de pleno derecho y sin neces¡dad de
declarac¡ón judicial, cuando con "EL PROVEEDOR" ¡ncumpla con las obltgac¡ones a su caEo,
para lo cual bastará ún¡camente que "EL ClftlAV" comunique la decisión por escrito a ,,EL
PROVEEDOR", las causas de incumplimiento en que haya incurrido a efecto de que éste en un
plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificación expon
lo que a su derecho conesponda y, en su caso, aporte las pruebas que cons¡dere convenienle, una
vez concluido el refer¡do plazo, "EL CIMAV" emit¡rá la resolución que corresponda dentro de los l5
(quince) días hábiles siguientes a la fecha en que ,.EL PROVEEOOR" haya recibido ta
antes menc¡onada, declarando la rescis¡ón o b¡en otorgado el plazo que a su iuicio proceda para que
'EL PROVEEDOR" cumpla con sus obligaciones, en el entendido que la resolución será emitida por
"EL GIMAV" ya sea que 'EL PROVEEDOR" haya o no man¡festado lo que a su derecho
corresponda. "LAS PARTES" convienen éxpresamente y por mutuo acuerdo que la referida
resoluc¡ón no admitirá el ejercicio de acción o recursos alguno. Las causas que pueden dar

ón admin¡strat¡va de este contrato son
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S¡ "EL PROVEEDOR" no eiecutare oportuna y ef¡c¿tzrténte la entrega de los bienes de acuerdo
con lo convenido por'LAS PARTES".
Si suspendiere ¡niustif¡cadamente la entrega.
Si cediere, traspasare o en cualqu¡er forma ena¡enare, total o parcialmente, los derechos y
obligac¡ones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo c¿lso sea con la
autorización por escr¡to de "EL CIMAV".
S¡ fuere declarado en concurso mercantil en cualqu¡era de sus dos etapas.
En general, por cualquier caus.t imputable a 'EL PROVEEOOR" o a su personal que impl¡que
¡ncumplimiento, total o parc¡al, a lo prev¡sto en el presente instrumento.

b)
c)

d)
e)

DÉclMA cuARTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El procedimiento de rescisión se llevará a
cabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector
Público.

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA Y PRÓRROGAS DEL CONTRATO. La v¡gencia del presente
Contrato será a partir de su firma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS
PARTES" 60 (sesenta) d¡as naturales posteriores a la firma del presente ¡nstrumento, s¡n perjuicio
de su posible terminación ant¡cipada, en los términos establecidos en su clausulado. Si terminada la

vigencia de este Contrato'EL CIMAV" tuviera la necesidad de seguir adquiriendo bienes o servicios
de "EL PROVEEDOR", se requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

"LAS PARTES" conv¡enen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el

cumplimiento de las obl¡gac¡ones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES";
b) Ex¡sta caso fortuito o fuerza mayor o por causas atribuibles a "EL CIMAV", que impidan el

cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones en el plazo establecido;
c) lnic¡ado el procedimiento de resc¡sión administrativa del contrato "EL CIMAV" adv¡erta que la

rescis¡ón pud¡era ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas.

Será requisito para el otorgamiento de la prórroga para elcumplimiento de las obligaciones derivadas
de este contrato, que "EL PROVEEDOR" sol¡cite por escrito a "EL CIMAV" la prÓrroga

correspond¡ente dentro de los 15 (qu¡nce) días naturales anteriores a la fecha en que deberá
cumpl¡rse con la obligac¡ón, para lo cual, "EL clMAV" informara por escr¡to a "EL PROVEEDOR"
dentro de los 5 (c¡nco) días naturales siguientes a la fecha en que haya rec¡b¡do la icitud de
prórroga, "LAS PARTES" deberán mod¡f¡car el presente contrato, celebrando por escrito el nro

modificatorio correspondiente dentro de los 5 (cinco) días naturales sigu¡entes a la fecha en
CIMAV" haya hecho del conocimiento de 'EL PROVEEDOR" su decisión, con objeto d
la fecha o plazo para el cumplimiento de la obligac¡ón.

En caso de que'EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable
a este el atraso, se hará acreedor a la apl¡cación de las penas convenc¡onales.

DÉCtMA SEXTA. ANTICIPO. !e se otorgará ningún ant¡c¡po por la prestación de los serv¡cios objeto
del presente instrumento.

DÉclMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. La dependencia o entidad podrá dar por

term¡nados antio¡padamente los Conlratos cuando @ncurran razones de interé§ general, o b¡en,

cuando por causas just¡f¡cadas se elinga la neces¡dad de requerir los b¡enes o seNic¡os

originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplim¡ento de las obligac¡ones
paótadas, se ocasionaría algún daño o periu¡cio al Estado, o se determine la nul¡dad de los actos
que dieron origen al contrató, con motivo de la resoluc¡ón de una ¡nconform¡dad o intervención de

oficio emitiOa [or la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos la dependencia o entidad

reembolsará a .EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incurr¡do, siempre que
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éstos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relac¡onen d¡rectamente con el
contrato conespondiente.

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" podrán, en et momento que to deseen,
modif¡car, por escr¡to, los térm¡nos y condiciones establecidos en el presente instrumento o en su
anexo, prev¡o consentimiento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte
integ[ante del m¡smo. D¡chas modif¡caciones obligarán a los s¡gnatar¡os a partir de la fecha de su
firma.

DÉCIMA NovENA. PRoCEDIMIENToS PARA RESoLUCIÓN DE CoNTRoVERSIAS,
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN ESTA LEY. -LAS
PARTES" convienen que, en el caso de ex¡st¡r controversias técnicas o administrativas con el obieto
y cumpl¡m¡enlo del presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL
PROVEEDOR" y en caso de no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL ClMAV",
obligándose "EL PROVEEDOR" a subsanar cualquier deficiencia en un plazo no mayor a '10 (diez)
días naturales sigu¡entes a la fecha en que reciba la indicación por parte de "EL CIMAV".

vlGÉslMA. RECONOCII||IENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye et acuerdo
íntegro entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja s¡n efecto cualquier otra negoc¡ac¡ón,
obligación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con anter¡oridad a la fecha
en que se f¡rme el mismo.

vrGÉsrMA PRtttERA. NORMATTVTOAO APLTCABLE. .EL CIMAV" y '.EL PROVEEOOR" se
obligan a sujetarse estr¡ctamente para la adquisición y entrega de los bienes objeto de este contralo,
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y
Serv¡cios del Sector Públ¡co, su reglamento; alCódigo C¡vil Federal; la Ley Federal de Proced¡miento
Adm¡nistrativo; al Código Federal de Procedimientos Civ¡les; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendar¡a y su Reglamento, y a las demás disposiciones ¡urídicas aplicables.

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIóN. Para la interpretación y cumplimiento del presente
Contrato, así como para todo lo no prev¡sto en el mismo, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicc¡ón
de los Tribunales Federales con residencia en ¡a ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que
renuncian al fuero que por razón de su dom¡cilio presente o futuro pud¡era corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, 'LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TOOOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIóN COiIPLETA DE SU VOLUNTAO Y LO FIRMAN DE
CONFORM S TANTOS, EN SIETE FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD OE
CHIHUA A, ESTADO D IHUAHUA, EL 05 DE OCTUBRE OE2021.

IMAV' POR "EL P

MTRA. ILLAFUERTE C. LUIS HO OA EZQUITA GARCÍA
MANDAT A LEGAL REPRESENTANTE LEGAL

DR. AL ERTO TOXOUI TERÁN
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

@ REVISA íolco
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